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CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 65-2018

	 El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

CONSIDERANDO

I
Que el Gobierno del Pueblo de Nicaragua quiere reconocer al Excelentísimo 
Señor Yen, Teh-Fa, Ministro de la Defensa Nacional de la República 
de China (Taiwán), por su labor y eficaz gestión para el desarrollo y 
fortalecimiento de los históricos lazos de amistad, cooperación, respeto 
mutuo, reciprocidad y solidaridad entre las Fuerzas Armadas de China 
(Taiwán) y el Ejército de Nicaragua.

II
Que por los aportes brindados para la modernización y desarrollo 
profesional e institucional del Ejército de Nicaragua. Asimismo, por los 
méritos personales que le distinguen para beneficio de su patria y a favor 
del pueblo digno de China (Taiwán) y Nicaragua.

En uso de las facultades que le confiere 
la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Otorgar la Orden Ejército Defensor de la Soberanía 
Nacional de Nicaragua, al Excelentísimo Señor Yen, Teh-Fa, Ministro 
de la Defensa Nacional de la República de China (Taiwán).

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo al Excelentísimo Señor Yen, 
Teh-Fa.

Artículo 3. Se autoriza al Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua, 
General de Ejército Julio César Avilés Castillo, para que en nombre del 
Presidente de la República y Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua, 
realice en acto solemne la entrega de la Orden Ejército Defensor de la 
Soberanía Nacional de Nicaragua, al Excelentísimo Señor Yen, Teh-Fa.

Artículo 4. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno República de Nicaragua, 
el día ocho de marzo  del  año dos mil dieciocho.   Daniel Ortega Saavedra, 
Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, Secretario 
Privado para Políticas Nacionales.

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

Reg. 0713 – M. 96102372 – Valor C$ 95.00

AVISO DE PRECALIFICACIÓN PARA FIRMAS CONSULTORAS
CONCURSO No. C/02/PIP/2018

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará (“El Adquiriente”), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley Nº.737 “Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público”, Decreto Nº. 75-2010 “Reglamento General a la Ley 
No. 737”, que regulan las normas y procedimientos de Contratación del 
Sector Público, hace del conocimiento público que se está realizando 
etapa de precalificación para todas aquellas firmas consultoras que se 

encuentren debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, para el Estudio para rehabilitación y 
ampliación de siete Centros Penitenciarios a Nivel Nacional. 
La convocatoria y Solicitud de Expresión de Interés con los criterios 
de evaluación, formularios y documentos que deben presentar los 
interesados, están disponibles en el portal único de contrataciones www.
nicaraguacompra. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua el doce de marzo 
del año dos mil dieciocho.  (f) Lic. Carla Delgado Donaire, Responsable 
Interina de  la División de  Adquisiciones.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 0700 – M. 95992743 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva Nº 012-2018
 “Contratación de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio, 
Estructura, Tarimas, Sillas, Mesas, toldos, Pantallas y Grupo 

Musical para Eventos y Efemérides Educativas”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva Nº 012-2018: “Contratación 
de Servicios de Alquiler de Sistema de Audio, Estructura, Tarimas, 
Sillas, Mesas, toldos, Pantallas y Grupo Musical para Eventos y 
Efemérides Educativas”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de marzo 
de 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 22 de marzo de 2018.
HORA: De 08:30 A.M a 09:00 A.M.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 A.M.
(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

____________________
Reg. 0701 – M. 95992844 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva Nº 016-2018
“Compra de Material Fungible para Equipos Técnicos Nacionales, 
Departamentales y Municipales de Educación Primaria de Jóvenes 

y Adultos”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva Nº 016-2018: “Compra de 
Material Fungible para Equipos Técnicos Nacionales, Departamentales 
y Municipales de Educación Primaria de Jóvenes y Adultos”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de marzo 
de 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 22 de marzo de 2018.
HORA: De 08:30 A.M a 03:00 P.M.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 03:10 P.M.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, Ministerio de Educación. 

____________________
Reg. 0702 – M. 96001046 – Valor C$ 95.00

http://www.nicaraguacompra
http://www.nicaraguacompra
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°017-2018
 “Rehabilitación de Establecimientos Escolares en el Departamento 

de Chinandega”
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para  Licitación Selectiva No. 017-2018” Rehabilitación 
de Establecimientos Escolares en el Departamento de Chinandega”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de marzo 
del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 20 de Marzo del año 2018
HORA: De 8:30 am a 9:00 a.m
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 9:10 A.M.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora División de 
Adquisiciones, MINED. 

____________________
Reg. 0703 – M. 96087324 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada Nº 005-2018
 “Contratación del Servicio de Internet/Intranet para el Ministerio 

de Educación”
LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Contratación Simplificada Nº 005-2018 
“Contratación del Servicio de Internet/Intranet para el Ministerio 
de Educación”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de marzo 
de 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 16 de marzo de 2017.
HORA: De 08:30 A.M a 09:00 A.M.
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 P.M.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina. Directora División de 
Adquisiciones. Ministerio de Educación

____________________
Reg. 0704 – M. 96087430 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N° 020-2018:
 “Contratación de Servicios de Alimentación y Alquiler de Local 

para la Realización de Congreso”.
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la  “Contratación de Servicios de Alimentación y 
Alquiler de Local para la Realización de Congreso”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de Marzo 
del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS:  21 de Marzo del 2018 
HORA: De 08:30 a 02:00 P.M
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10 PM.

(f) Lic. Gaudy Huerta Urbina, Directora División de Adquisiciones, 
MINED.

Reg. 0705 – M. 96086978 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN                     
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°022-2018
  “Adquisición de arreglos flores para Eventos, Efemérides, 

Educativas y Atenciones Sociales”
LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°022-2018 “ Adquisición 
de arreglos flores para Eventos, Efemérides, Educativas y Atenciones 
Sociales ”. Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 12 de 
Marzo del 2018.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21 de Marzo del año 2018
HORA: De 8:30 am a 08:40 am
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:00 am.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones, MINED. 

____________________
Reg. 0707 – M. 96087252 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°028-2018
 “ Adquisición de tóner, cilindros y cartuchos ”

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°028-2018 “Adquisición de 
tóner, cilindros y cartuchos”. Los oferentes interesados pueden obtener 
información completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
a partir del día 12 de Marzo del 2018.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21 de Marzo del año 2017
HORA: De 8:30 am a 03:00 pm
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 03:10 pm.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones, MINED

____________________
Reg. 0708 – M. 96087148 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N°030-2018
 “Reparaciones de Motocicletas”

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°030-2018  Reparaciones 
de Motocicletas”. Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del 
día 12 de Marzo del 2018.

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 21 de Marzo del año 2018
HORA: De 8:30 am a 01:00 pm
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 01:10 pm.

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones, MINED.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.nicaraguacompra.gob.ni
www.enriquebolanos.org
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Reg. 0706 – M. 96087042 – Valor C$ 95.00

MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
AVISO DE CONVOCATORIA

Licitación Selectiva N° 026-2018:
 “Compra de Materiales para Talleres de Artes Plásticas”

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la  “Compra de Materiales para Talleres de Artes 
Plásticas”.
Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la 
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 13 de Marzo 
del 2018.
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS:  22 de Marzo del 2018 
HORA: De 08:30 a 02:00 P.M
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 02:10 PM.

(f) Lic. Gaudy Huerta Urbina, Directora División de Adquisiciones, 
MINED.

MINISTERIO DE SALUD

Reg.  0714 – M. 990573860 – Valor C$ 190.00

Aviso de Licitación
Reemplazo del Hospital Regional Nuevo Amanecer de la Región 

Autónoma de la Costa Caribe Norte
NºLPI-BCIE-02-01-2017

Modalidad: Cocalificación

Fecha: 12 de marzo del 2018
1. FUENTE DE RECURSOS
La ejecución del proyecto “Reemplazo del Hospital Regional Nuevo 
Amanecer de la Región Autónoma de la Costa Caribe Norte”, República de 
Nicaragua, estará financiado por El Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), como parte de los servicios que brinda a sus países 
socios beneficiarios, en el marco del Contrato de Préstamos No. 2145, 
firmado entre el Gobierno de Nicaragua y el BCIE y una contribución 
del programa DRIVE (Programa de Infraestructura Relacionado con el 
Desarrollo), el cual  consiste en apoyar al gobierno de Nicaragua para 
sufragar los costes del Proyecto, esto es una facilidad prevista por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores Holandés, bajo la responsabilidad 
del Ministerio de Comercio Exterior y Cooperación para el Desarrollo y 
ejecutada por la Agencia Empresarial Holandesa (RVO), bajo el Convenio 
de donación DRIVE DRA-17/NI/01, firmado por el  Gobierno del Reino 
de los Países Bajos y el Gobierno de Nicaragua.
2. ORGANISMO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL PROCESO 
DE LICITACIÓN
2.1 Antecedentes del Organismo Ejecutor 
El Ministerio de Salud de la República de Nicaragua es el organismo ejecutor 
de esta Licitación, quien nombra al Comité Ejecutivo de la Licitación 
como el responsable del proceso de licitación e invitará a todas aquellas 
empresas o consorcios que estén interesados en presentar propuestas 
para la ejecución del Proyecto “Reemplazo del Hospital Regional Nuevo 
Amanecer de Región Autónoma de la Costa Caribe Norte”.
Es también el ente rector del sector encargado de coordinar, organizar, 
supervisar, inspeccionar, controlar, regular, ordenar y vigilar las acciones 
en el sector salud.
Las instituciones públicas que determinan la financiación, regulación 
y provisión de servicios son el Ministerio de Salud (MINSA), Instituto 
Nicaragüense de Seguridad Social (INSS), y los Servicios de Salud de 
los Ministerios de Gobernación y Defensa. El principal proveedor de 
servicios de salud público es el Ministerio de Salud (MINSA), con una 
cobertura aproximada de un 70% del total de la población.
2.2 El Ministerio de Salud, es el responsable del presente proceso de 
adquisición para lo cual, nombra al Comité Ejecutivo de Licitación e 
invita a presentar propuestas para la contratación requerida.

2.3 El Contratista será seleccionado de acuerdo con los procedimientos 
del Banco Centroamericano de Integración Económica establecidos en la 
Política para la Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías con 
Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación que se encuentran 
en la siguiente dirección en el sitio de Internet: http://www.bcie.org bajo 
la sección: Portal de Adquisiciones.
3. PRESENTACIÓN DEL PROCESO DE LICITACIÓN
3.1 Objetivos Generales de la obra a contratar 
Construir y Equipar el Hospital Regional Nuevo Amanecer de la Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte.
El cual tendrá una superficie construida de 18,415m2, 16,803 m2para el 
edificio principal de dos plantas, y 1,612m2 para los edificios exteriores 
como las viviendas para personal médico, el albergue para familiares y 
casetas técnicas.
Contará con 150 camas censables para Hospitalización, distribuidas en: 
Medicina (35), Obstetricia (29), Ginecología (6), Cirugía (24), Ortopedia 
(10), Pediatría (34), Neonatología (12)
Además, el hospital constará con 4 quirófanos, una consulta externa de 
10 consultorios multifuncionales, contará con una cámara Hiperbárica.
La construcción y el equipamiento contarán con todas las infraestructuras 
básicas propias de una unidad de salud, como son agua potable, energía 
eléctrica, alcantarillado, gases medicinales, sistema de climatización 
entre otros.	
El Hospital será dotado con todo el mobiliario, equipos médicos y no 
médicos.
3.2 El Organismo Ejecutor pone a disposición de los interesados toda 
la documentación relacionada con esta licitación, necesaria para la 
preparación de las propuestas.
Dicha información estará disponible, a partir del 12 de marzo del 
2018 hasta el 06 de abril del 2018, de 8:30 a.m. a 4:00 p.m.  de la 
siguiente forma: 1- Adquirirlo en las Oficinas de la División General de 
Adquisiciones, Complejo Nacional de Salud Dra. Concepción Palacios, 
costado oeste Colonia Primero de Mayo, Managua, Nicaragua .mediante 
solicitud por escrito y contra el pago de una suma no reembolsable de 
U$150 (ciento cincuenta dólares netos), en caja general del Ministerio 
de Salud o 2) adquirirlo mediante depósito a nombre de TGR MINSA 
CAJA ÚNICA  en cualquier sucursal de  BANPRO a la cuenta bancaría 
Número 10010012253774 (dólares) (para transferencias internaciones el N° 
SWIFT: DIRECCIÓN: EDIFICIO CORPORATIVO BANPRO, CONTIGUO 
A PRICEMART, Managua, Nicaragua,  SWIFT BAPRNIMA), una vez 
verificado este depósito, el Organismo Ejecutor enviará un enlace para 
descargar el documento base de licitación. La adquisición del documento 
de licitación es obligatoria para quedar inscritos oficialmente.
3.4 Se realizará Reunión de Homologación para esta Licitación será el 
día 06 de abril del 2018 a las 02: 00 p.m.
3.5 Se efectuará Visita al Lugar donde se desarrollarán las obras, organizada 
por el Ministerio de Salud, la cual será de carácter obligatorio, los días 
03, 04 y 05 de abril del 2018 a las 02:00 p.m.
3.6 Se recibirán Propuestas para esta licitación a más tardar el día 11 
de junio del 2018, hasta las 11:00 a.m. en la dirección física siguiente: 
Oficinas de la División General de Adquisiciones, Complejo Nacional 
de Salud Dra. Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, Managua, Nicaragua

(f) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de 
Adquisiciones, Ministerio de Salud.

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA  Y ACUICULTURA

Reg. 0737 – M. 6959553 – Valor C$ 725.00

CERTIFICACION
L A S U S C R I TA D I R E C T O R A D E  L A D I R E C C I O N  D E 
ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUICOLA (DOPA) DEL 
INSTITUTO NICARAGUENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
“INPESCA” CERTIFICA: EL ACUERDO EJECUTIVO Y LA 
ACEPTACION DEL MISMO QUE LITERALMENTE DICE:

http://www.nicaraguacompra.gob.ni
http://www.bcie.org
www.enriquebolanos.org
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INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA INPESCA

ACUERDO EJECUTIVO No. CONCESION-PA-001-2018

CONSIDERANDO
I

El señor Alejandro Francisco Frixione Miranda, actuando en su carácter 
de Apoderado Generalísimo de la sociedad FRIXIONE Y HANON, 
SOCIEDAD ANONIMA. Presentó ante INPESCA en fecha diez de octubre 
del año dos mil diecisiete, Solicitud para que se le autorice trasladarse de 
Contrato de Concesión a Acuerdo Ejecutivo, y a la vez solicita se autorice 
RENOVACION DE CONCESION para Granja Camaronera por 526.71 
(Quinientos veintiséis con setenta y uno centésimas de hectáreas) otorgada 
originalmente por  Contrato de Concesión para Granja Camaronera, de 
fecha veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y seis, ubicada 
en El Municipio de Somotillo, Departamento de Chinandega. FRIXIONE 
Y HANON, SOCIEDAD ANONIMA, es una sociedad debidamente 
constituida y existente de conformidad con las leyes de la República de 
Nicaragua e inscrita según Asiento No. 128341; Página: 23; Tomo: 294, 
del Libro Diario, e inscrito bajo el No. 14917-B3; Página: 89/103; Tomo: 
694-B3, del libro segundo de Sociedades; e Inscrito con No. 27914; 
páginas: 166; Tomo: 121, Libro de Personas. Ambos del Registro Público 
en Managua, el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
Dicha concesión fue inscrita en el Registro Público en fecha 29 de enero 
del año 1998, bajo el Número: 31; Asiento: 1°; Folio: 46 al 54; Tomo: 2, 
Columna de Inscripciones Sección de Derechos Reales del Libro Especial 
de Inscripción de Concesiones del Departamento de Chinandega.

II
Que mediante Resolución Administrativa No. CHI-03/11012018 de 
fecha once de enero del año dos mil dieciocho, la Delegación Territorial 
MARENA Chinandega aprobó Autorización Ambiental para la empresa 
FRIXIONE Y HANON SOCIEDAD ANONIMA, representada por el señor 
Alejandro Francisco Frixione Miranda, con un área de 427.00 hectáreas, 
ubicada en el Municipio de Somotillo, Departamento de Chinandega. 

III
Que según dictamen de Catastro de Acuicultura del Instituto Nicaragüense 
de la Pesca y Acuicultura, de fecha veinticinco de enero del año dos mil 
dieciocho, lo verificado en la imagen satelital, y actualizado corresponde 
a 528.97 (QUINIENTOS VEINTIOCHO CON NOVENTA Y SIETE 
CENTECIMA DE HECTÁREAS) para la delimitación se tomaron los 
datos del diagnóstico catastral de campo finalizado el 30 de agosto del 
año 2014, que se ubica en el Municipio de Somotillo, Departamento de 
Chinandega.

IV
Que la Alcaldía Municipal de Somotillo, en fecha veintisiete de noviembre 
del año dos mil diecisiete, otorgó Aval de Uso de Suelo a la empresa 
FRIXIONE Y HANON, SOCIEDAD ANONIMA (FRIXSA) con un área 
de 526.71 hectáreas.

V
Que el solicitante ha cumplido con sus obligaciones técnicas y financieras, 
según consta en documentación correspondiente de fechas dieciséis de 
noviembre del año dos mil diecisiete.

VI
Que la solicitud fue presentada en tiempo y forma ante la oficina competente, 
habiéndose cumplido con los requisitos establecidos en la ley.

POR TANTO:
En uso de las facultades y con fundamento en lo dispuesto en el Art. 
102 Cn; el artículo 9 de la Ley 612 “Ley de Reforma y Adición a la 
Ley 290 Ley de Organización, Competencia y Procedimiento del Poder 
Ejecutivo”; la Ley 678 “Ley General del Instituto Nicaragüense de la 
Pesca y Acuicultura” publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 106 del 
09 de junio del año 2009; la Ley No. 489 “Ley de Pesca y Acuicultura”, 
publicada en La Gaceta Diario Oficial No. 251 del 27 de diciembre del año 
2004, el decreto 009-2005 Reglamento de la Ley de Pesca y Acuicultura,  
y  el Decreto 30-2008 “Reformas al Decreto 9-2005 Reglamento a la Ley 
489 Ley de Pesca y Acuicultura” publicado en la Gaceta número 130 de 
fecha nueve de julio del año dos mil ocho, Decreto 11-2012 Reforma al 

Decreto No. 01-2007, Reglamento de Áreas Protegidas de Nicaragua, del 
22 de marzo del año dos mil doce y el Decreto No. 10-2015 “Disposiciones 
para el Desarrollo Ordenado de las Actividades de Acuicultura en la 
Zona del Delta Estero Real y Estero Padre Ramos, publicado en Gaceta 
Diario Oficial No. 84 del 21 de abril del Año 2015. El suscrito Presidente 
Ejecutivo del Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura. 

ACUERDA:
PRIMERO: Por el Presente Acuerdo Ejecutivo, se tiene como nuevo 
TITULAR de la Concesión para Granja Camaronera para las especies 
Litopenaeus Vannamei / Stylirostris, bajo sistema Semi Intensivo, a 
la Sociedad FRIXIONE Y HANON, SOCIEDAD ANONIMA, en un 
área total de 528.97 (QUINIENTOS VEINTIOCHO CON NOVETA Y 
SIETE CENTECIMAS DE HECTÁREAS), ubicadas en el Municipio 
de Somotillo, Departamento de Chinandega, de conformidad con las 
respectivas coordenadas expresadas de acuerdo a los siguientes parámetros 
cartográficos: Proyección Universal Transversal de Mercator, Zona 16P, 
Esteroide WGS84, Unidades expresadas en metros: 

VERTICE ESTE (m) NORTE (m)

1 486468 1421096

2 486598 1421465

3 486611 1421487

4 486760 1421505

5 486795 1421527

6 486780 1421604

7 486662 1421682

8 486645 1421811

9 486567 1421954

10 486704 1422310

11 486882 1422255

12 487028 1422656

13 487207 1423157

14 487386 1423664

15 487876 1423495

16 487808 1423294

17 488387 1423087

18 488500 1423429

19 488599 1423690

20 489203 1423485

21 489141 1423282

22 490050 1422939

23 489663 1421915

24 489424 1421997

25 489022 1422112

26 488772 1422179

27 488306 1422311

28 488169 1422366

29 487892 1421601

30 488126 1421517
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31 487889 1421051

32 487802 1420826

33 487828 1420730

34 487822 1420700

35 487853 1420689

36 487819 1420653

37 487800 1420629

38 487744 1420661

39 487688 1420664

40 487624 1420680

41 487040 1420881

SEGUNDO: El titular de los derechos de la Concesión relacionada queda 
sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
1. Cumplir con las disposiciones contenidas en la Resolución Administrativa 
No. CHI-03/11012018, de fecha once de enero del año dos mil dieciocho, 
mediante el cual la Delegación Territorial MARENA – CHINANDEGA, 
Otorgo Autorización Ambiental a la empresa Frixione y Hanon, Sociedad 
Anónima, en un área de 427.00 (cuatrocientas veintisiete de hectáreas), 
ubicadas en el Municipio de Somotillo, Departamento de Chinandega. 
2. Adecuar sus actividades al Plan de Manejo autorizado por MARENA y 
al Perfil de Proyecto autorizado por INPESCA, cumpliendo con las demás 
disposiciones legales aplicables a la actividad acuícola. 
3. Cumplir con el pago de los cánones establecidos en la Ley de Concertación 
Tributaria, Ley No. 822, publicada en La Gaceta No. 241 del diecisiete 
de diciembre del año 2012.
4. Procesar la totalidad de la producción cosechada en una planta de proceso 
nacional. Los productos acuícolas a exportarse deberán identificarse como 
producto nicaragüense con su marca respectiva.
5. Asegurar la cooperación requerida para el control de las operaciones 
de cultivo según las normas al efecto, y brindar las facilidades necesarias 
a los Inspectores autorizados de INPESCA y MARENA, quienes podrán 
presentarse en las granjas para supervisar el proceso productivo y la 
documentación del caso.
6. Suministrar después de cada ciclo de producción a INPESCA la 
información sobre las libras cosechadas y el rendimiento obtenido, así 
como cualquier otra información complementaria requerida en el formato 
diseñado para tal fin.
7. Se tendrá un plazo de doce (12) meses para iniciar operaciones a partir 
de la notificación del Acuerdo Ejecutivo, en caso contrario se cancelará 
la concesión otorgada.
8. Cumplir con las normas existentes y las que se dicten en materia de 
seguridad laboral y protección ambiental específicamente:
a) No utilizar sustancias tóxicas, tales como rotenona, barbasco, pesticidas 
o cualquier otra sustancia que implique la contaminación o destrucción 
del sistema estuarino.
b) No verter cabezas de camarón ni desechos sólidos orgánicos en las 
aguas de canales y esteros.
c) Dejar una franja de mangle de 50 metros entre granjas.
d) Instalar mojones de acuerdo a lo establecido en la norma correspondiente 
del INETER que permitan delimitar en el terreno el territorio otorgado 
sobre el cual tendrá responsabilidad y derechos el nuevo titular de esta 
concesión, para lo cual se establece un plazo de 90 días calendarios 
contados a partir del inicio de vigencia de este título de concesión.
e) Ubicación de la toma de agua en el Estero Real, distante a los canales 
de drenaje de agua vertidos en otros ramales y descargue en el Estero 
Canta Gallito.   
f) Uso adecuado de los estanques sedimentadores para evitar descargas 
de materiales en suspensión a los cuerpos de agua.

TERCERO: El término de duración de la presente SUSTITUCION DE 
CONTRATO Y RENOVACION DE CONCESION es de DIEZ AÑOS 
contados a partir de la expedición de la Certificación del presente Acuerdo 

Ejecutivo emitido por el responsable del Registro Nacional de Pesca y 
Acuicultura.

La Certificación del presente Acuerdo Ejecutivo será emitido por 
el responsable del Registro Nacional de Pesca y Acuicultura. Dicha 
Certificación se extenderá como Título una vez que el interesado manifieste 
por escrito la aceptación íntegra del mismo.

La Certificación deberá ser publicada por el titular en La Gaceta, Diario 
Oficial e inscrita en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, 
dentro de los siguientes treinta días.

CUARTO: El presente Acuerdo Ejecutivo, deberá notificarse al interesado 
por medio de la Dirección de Ordenamiento Pesquero y Acuícola (DOPA), 
del Instituto Nicaraguense de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), para 
todos los fines de ley. Dado en la ciudad de Managua, a los doce día del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho.-  (f) EDWARD JACKSON 
ABELLA.- PRESIDENTE EJECUTIVO – INPESCA.- HAY UN SELLO 
QUE DICE   PRESIDENCIA  INSTITUTO NICARAGUENSE  DE 
PESCA Y  ACUICULTURA NICARAGUA. INSERCIÓN: Managua  
13 de Febrero de 2018 Licenciado Edward  Jackson Abella Presidente 
Ejecutivo INPESCA, Estimado Licenciado Jackson: Por medio de la 
presente, Yo Alejandro Francisco Frixione Miranda, representante Legal 
de la Sociedad FRIXIONE  Y  HANON, S.A., fui notificado del Acuerdo 
Ejecutivo No. CONCESION-PA-001-2018, Renovación de Concesión con 
un área de 528.97 hectáreas, de fecha doce de febrero del 2018, ubicada en 
el Municipio de Somotillo, Departamento de Chinandega, el cual acepto 
íntegramente y me comprometo a cumplir con todo lo establecido en dicho 
acuerdo. Acorde a lo anterior, solicito de sus buenas gestiones para que 
se emita la certificación correspondiente a nombre de mi representada. 
Aprovecho para adjuntar a la presente 10 mil Córdobas en timbres fiscales, 
en concepto de cancelación de impuesto sobre concesión de recursos 
naturales. Agradeciendo de antemano su atención a la presente, me 
suscribo. Atentamente,  Alejandro Frixione Miranda Representante Legal 
Frixione y Hanon, S.A. Fin de la Inserción: Hago constar que la vigencia 
de la presente concesión está definida en el ACUERDA: TERCERO del 
presente Acuerdo Ejecutivo.  Es conforme con sus originales y a solicitud 
del interesado se extiende la presente Certificación en la ciudad de 
Managua, a los trece días del mes de febrero del año dos mil dieciocho.- 
(F) MARISOL MENDIETA GUTIÉRREZ, DIRECTORA  DIRECCION 
DE ORDENAMIENTO PESQUERO Y ACUICOLA (DOPA), INPESCA.

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS
 Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 0709 – M. 990581124 – Valor C$ 95.00

NICARAGUA
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL)
Aviso de Licitación

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 
(ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de la Ley 737 “Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público” y artículo 98 del 
Reglamento General a la Ley 737, informa que está abierta la convocatoria 
para la Contratación Simplificada  No. 002-2018, “Adquisición de 
01 Bomba Sumergible de 50 GPM, 350 pies CTD, 5 HP”. La que se 
encuentra disponible en el portal web: www.nicaraguacompra.gob.ni, de 
tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en el proceso 
licitatorio pueda concurrir al mismo.  

Managua, 12 de Marzo del 2018   

(f) Lic. Ramón Alcides Pérez, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
de la División Administrativa, ENACAL

_________________
Reg. 0710 – M. 990580190 – Valor C$ 190.00

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
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SECCIÓN  JUDICIAL

Reg. 0602 – M. 95577477 – Valor C$ 285.00

EDICTO
El abogado Juan Gerardo Leiva Matamoros, en su calidad de Apoderado 
General Judicial de la Sociedad denominada FARMACIAS EUROPEAS 
SOICEDAD ANONIMA (FARMAEURO S.A.), interpuso demanda en la 
Vía de Ejecución de Titulo Judicial, en contra del ciudadano SALVATORE 
NAPOLI, asimismo solicitó se tramitara guardador para el proceso del 
ciudadano SALVATORE NAPOLI, en consecuencia Conforme lo dispuesto 
art. 152 C.P.C.N., cítese por medio de edictos al ciudadano SALVATORE 
NAPOLI, para que en el plazo de diez días contados a partir de la última 
publicación del edicto concurra personalmente  o por medio de apoderado a 
hacer uso de su derecho, conforme lo disponen los arts. 87 y 405 C.P.C.N. 
Publíquense los edictos correspondientes en la Gaceta, Diario Oficial, y 
en un diario de circulación nacional, por tres veces, con intervalo de cinco 
días hábiles, a costa de la parte interesada. Agréguese a las diligencia 
los ejemplares correspondientes de dichas publicaciones. Juzgado Cuarto 
Distrito Civil Oral Circunscripción Managua. Dieciséis de Febrero del 
dos mil dieciocho. Las ocho y seis minutos de la mañana.- 

(f) JUEZA SILVIA ELENA CHICA LARIOS. Juzgado Cuarto Distrito 
Civil Oral Circunscripción Managua. (f) Secretario. LORAOJED. 

ASUNTO N°: 000822-ORM4-2018

3-2
__________________

Reg. 0627 – M. 95543296 – Valor C$ 285.00

EDICTO

JUZGADO  CIVIL  DE  DISTRITO  DE JINOTEPE, CARAZO. DIECISEIS 
DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL  DIECIOCHO. LAS DIEZ DE LA MAÑANA.-

Los señores  DANILO  ACTAVIO  ARGUELLO PEREZ, con cédula número 
041-280167-0003U, RUTH MARIA ARGUELLO PEREZ, con cédula 
número 041-311065-0001T y AUXILIADORA EUFEMIA ARGUELLO 
PEREZ, con cédula número 041-011071-0002W, a través de su Apoderado 
General Judicial Lic. Sebastián Alberto Cardenal Sanarruza, solicitan 
ser declarados herederos de los bienes, derechos y acciones que le 
correspondían a su madre MARÍA TERESA PEREZ SILVA (q.e.pd) como 
heredera del señor CAMILO PEREZ PORRAS (q.ep.d), señalando como 
bien objeto de la sucesión un bien inmueble ubicado en esta ciudad de 
Jinotepe, del Calvario dos cuadras y media al Oeste, inscrita bajo Finca 
Numero: 709, Tomo numero: 139, Folio: 217 y 218, Asiento Numero 8, 
Libro de propiedad columna de inscripción, sección de Derechos reales 
del Registro Público y Mercantil de este Departamento.

Publíquese por edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un 
periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a 
partir de la última publicación.

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Jinotepe, Carazo,  a las once de la 
mañana del dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. (f) Lic. EDUARDO  
JOSE  LEIVA  AYON, Juez Civil  de  Distrito  de  Jinotepe. (f) Lic.  Ana 
Graciela  Altamirano, Secretaria.

3-2

ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL
Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano

PISASH

AVISO DE CONTRATACIÓN CALIFICADA
Contratación Calificada (CC) No. 001-2018 

“Supervisión de la Reparación y Rehabilitación de la Delegación y 
Filial Juigalpa – Chontales”. 

La carta de Invitación y Condiciones estarán disponible en el portal 
web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 12 de marzo de 

2018.
(f) Lic. Lester Armando Torres Romero, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del Programa PISASH, ENACAL

__________________
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS ENACAL
Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento Humano

PISASH

AVISO DE CONTRATACIÓN
Comparación de Calificaciones a Nivel Local No. 010-2018 
“Supervisión de la Construcción de las obras del Taller de 

Electromecánica y oficinas para el Centro Regional de Atención 
Inmediata – CRAI GRANADA”. 

La carta de Invitación y Condiciones estarán disponible en el portal 
web: www.nicaraguacompra.gob.ni a partir del día 12 de marzo de 

2018.

(f) Lic. Lester Armando Torres Romero, Responsable de la Unidad 
de Adquisiciones, Unidad Ejecutora del Programa PISASH, ENACAL

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES

Reg. 0712 – M. 96088234 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 08-2018.

2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.

3.- Denominada: COMPRA DE 2 UPS ONLINE DE 16 KVA.

4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. 
Dirección de Adquisiciones y Suministros

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros.
_____________________

Reg. 0711 – M. 96088344 – Valor C$ 95.00

EAAI
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector Publico (737) y 
artículo 98 del Reglamento de la misma, informa mediante AVISO que se 
encuentra disponible el PBC en el Portal Único www.nicaraguacompra.
gob.ni.

1.- Número del Proceso de Licitación: 07-2018.
2.-  Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva.

3.- Denominada: ADQUISICION DE LICENCIAS OFFICE 2016.

4.- Acceder al PBC: Km, 11½ carretera norte, portón numero 6. 
Dirección de Adquisiciones y Suministros

(f) Lic. Vianca Gutiérrez. Directora de Adquisiciones y Suministros.

http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
http://www.nicaraguacompra.gob.ni/
www.enriquebolanos.org
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UNIVERSIDADES

Reg.0667– M.95642428 – Valor C$ 95.00

AVISO
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
León informa la publicación de convocatoria: 

LICITACIÓN SELECTIVA No. UNAN – LEÓN – DDA – 06 – 02 – 
2018; PROCESO No. 25 – 2018; PAC # 15 – 2018, “ADQUISICIÓN 
DE COLCHONETAS PARA USO EN LOS INTERNADOS 
ESTUDIANTILES DE LA UNAN-LEÓN”, la cual se publicará el día 
12 de Marzo del 2018. 

León, 28 de febrero del 2018

(f) Lic. Zobeyda Morena Gutiérrez Palacios. Directora de Adquisiciones. 
UNAN-LEÓN .

__________________
Reg.0668– M. 95642696 – Valor C$ 95.00

AVISO
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA, 
León informa la publicación de convocatoria: 

LICITACIÓN PÚBLICA No. UNAN – LEÓN – DDA – 07 – 02 – 2018; 
PROCESO No. 32 – 2018; PAC # 176 – 2018, “CONTRATACIÓN 
PARA SERVICIO DE INTERNET INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 
2018”, la cual se publicará el día 12 de Marzo del 2018. 

León, 28 de febrero del 2018

(f) Lic. Zobeyda Morena Gutiérrez Palacios. Directora de Adquisiciones. 
UNAN-LEÓN .

__________________
Reg.0669– M.95642634 – Valor C$ 95.00

AVISO
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE NICARAGUA-
LEÓN, informa de la publicación para convocatoria a: 
Licitación Selectiva: # UNAN-LEON-DDA-08-02-2018 Adquisición 
de Bibliografía para uso de Estudiantes en las Diferentes Bibliotecas 
de la UNAN-León, la cual se publicará el día 12 de Marzo del 2018

León, veintisiete de febrero del año dos  mil dieciocho.
 
(f) Licda. Zobeyda Gutiérrez. DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
UNAN-LEON.

__________________
TÍTULOS  PROFESIONALES

Reg. TP2866– M. 94805742– Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad “Jean Jacques Rousseau”, Certifica que en el Tomo I, Página 
071, Línea 1695, del Libro de Registro de Títulos que esta Oficina Lleva 
a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD JEAN 
JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR - POR CUANTO:

ROJAS ARAGÓN MARÍA FERNANDA. Ha Cumplido con todos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: Licenciada Química 
Farmacéutica.  Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
Leyes y Reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer día 
Del mes de julio del año dos mil diecisiete. Rector: Msc. Aníbal Lanuza 
R. Secretaria General: Msc. Ruth Alvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
01 de julio del 2017. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo Meza, Director, 
Departamento Registro Académico.

__________________
Reg. TP3556 – M. 95633565 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 149, tomo 
V, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

BELKIS  DEL  CARMEN  PÉREZ  ORTUÑO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  161-211188-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3557 – M. 95643793 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 150, tomo 
XIV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

BRENDA  JASMINA   RUIZ  ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-080391-0006R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 13 de diciembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3558 – M. 95586804 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 466, tomo XXII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO:
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ALVARO  JOSÉ   BARRERA   CRUZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de agosto de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP3559 – M. 95637541 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 155 tomo VI 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

MARIBEL  DE  FÁTIMA  BLANDÓN. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  246-110782-0005H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnica Superior en Pedagogía con mención en 
Educación Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 10 de noviembre del 2017. (f) César Rodríguez 
Lara Director.

__________________
Reg. TP3560 – M. 95590098 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 389, tomo 
VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

NORLANDO  JOSÉ  CHÁVEZ  DURÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  291-180289-0001F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Especialista en Medicina Interna Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 15 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3561 – M. 95592132 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 282, Folio 282, Tomo IX, Managua 15 de enero del 2018, se 
inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de la UNAN-
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

SEYDI  JANETH  MERCADO  HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 007-221088-0000G, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de enero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP3562 – M. 95595802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA, – POR CUANTO:

JOSÉ  DOLORES  CERDA  SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  409-190679-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”. 

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP3563 – M. 95567669 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 34, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

DIXON  MARCONEY  GONZÁLEZ  CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  615-220893-0002S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Comunicación para el 
Desarrollo Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 14 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.
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Reg. TP3564 – M. 95580799 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 16, tomo 
III, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

ENGELS  JOSUÉ  SILVA  POTOY. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad  570-080389-0001S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Técnico Superior en Ingeniería Civil con mención 
en Topografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio del dos mil quince La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 10 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3565 – M. 95627066 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 49, tomo 
VIII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

MERCEDES  CONCEPCIÓN  IBARRA  DELGADO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad  001-071092-0026B, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3566 – M. 95629648 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 635, Folio 0016, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura 
en Derecho, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO:

JAVIER  LACAYO  CRUZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 

días del mes de enero del año 2017. Firman: El Rector de la Universidad: 
Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. César Largaespada.

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico 
Central.

__________________
Reg. TP3567 – M. 95586453 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4527, Folio 1309, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el 
Título que dice: LA UNIVERSIDAD  HISPANOAMERICANA  POR 
CUANTO:

FABIOLA   CAROLINA   GUADAMUZ   CHÁVEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Juridicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Psicologia. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3568 – M. 95510584 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
“Redemptoris Máter”, certifica que bajo el número 786, Página 395, tomo I, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA “REDEMPTORIS 
MÁTER” POR CUANTO:

JORGE  LUIS  MEDINA  RODRÍGUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Profesor en Enseñanza Media en Ciencias 
Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, once del mes 
de enero del dos mil diecisiete. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte.

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veintisiete del mes de febrero de dos mil dieciocho. (f) Carol M. Rivas 
Reyes, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3569 – M. 95619817 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 220, tomo XVI, partida 16110, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KATHERENE  GISELL  ESPINOZA  BUSTOS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
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de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los cinco días del mes de diciembre del 
año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3741 – M. 95778902 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 678, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DANY  MAURICIO  MENDOZA  MARTINEZ. Natural de Buenos 
Aires, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3742 – M. 95779503 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 710, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ADRIAN  JOSUE  BARRERA  RIVAS. Natural de Rivas, del Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3743 – M. 95779652 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 699, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MIGUEL  ANGEL  CASTILLO  PEDROZA. Natural de Rivas, del 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3744 – M. 95779050 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 694, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

OLVAN  IGNACIO  ANDERO  FERRUFINO. Natural de Rio Blanco, 
del Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3745 – M. 95779033 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 681, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MAURICIO  MAGDIEL  AMADOR  MENDOZA. Natural de Tola, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3746 – M. 6819794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 209, tomo XV, partida 14578, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:
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KEVIN  ENRIQUE  PALACIOS  CASTRO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3747 – M. 95780692 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 25, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

NOHELIA  RAQUEL  GUEVARA  TORRES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad  001-030192-0037V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Filología y Comunicación Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3748 – M. 95786882 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACION

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 8, Partida 116, Tomo XXIV, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO:

NEREYDA  LISSETTE  LANUZA  VALLE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. Por tanto se 
le extiende el Título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dos días del mes 
de octubre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre.

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, dos 
días del mes de octubre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO

__________________
Reg. TP3749 – M. 95788093 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 

Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0703; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

AYDA  LILA  JARQUÍN  RÍOS. Natural de El Rama, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) Msc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3750 – M. 95786090 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 29 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA – POR CUANTO:

ELEAZAR  MANUEL  OCAMPO  GADEA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad  201-010370-0010X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Profesor de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General Luis Alfredo Lobato 
Blanco”. 

Es conforme, Managua, 22 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara 
Director.

__________________
Reg. TP3751 – M. 95790500 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 552, página 276, tomo II, del Libro de 
Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MOISES   DAVID   OBREGON  LEYTON. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la UNA SEDE CAMOAPA POR TANTO: 
le extiende el Título de Medico Veterinario en el grado de Licenciatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa, Luis 
Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, Ivette María Sánchez 
Mendioroz.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 30 de noviembre del año 2017. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro.
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Reg. TP3752 – M. 95794007 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página cuarenta, tomo dos, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas 
y Contables, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHINANDEGA” POR 
CUANTO:

ANA  GLORIA  CÁLIX  RIVERA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contabilidad Publica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, Manfredo Antonio 
Molina Rivas.

Es conforme, Chinandega, catorce de diciembre del año dos mil quince. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro.

___________________
Reg. TP3753 – M. 95801826 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 385, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educacion e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARTINEZ  BARRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educacion e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educacion con mencion en Biologia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, Nivea. González R.”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2008. (f) Directora.
___________________

CERTIFICACION

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 364, tomo I, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
de Educacion e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO:

MARIA  DE  LOS  ANGELES  MARTINEZ  BARRIOS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Educacion e Idiomas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educacion Media 
con mencion en Biologia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de diciembre del dos mil siete. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General, Nivea. González R.”.

Es conforme, Managua, 3 de diciembre del 2007. (f) Directora.
__________________

Reg. TP3754 – M. 95680947 – Valor - C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 98, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

FLOR  DE  MARÍA  INÉS  BOLÁINEZ  ULLOA. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua, a los veintiún días del mes de julio del año dos mil diecisiete. 
(f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP3755 – M. 77354478 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con 
el Número de Partida 4970, Folio 1420, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO:

PEDRO  PABLO  MOREIRA  MUNGUIA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Juridicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3637 – M. 95745411 – Valor C$ 475.00

CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Doctor en Medicina 
presentada por HÉCTOR   DE  LA  C.  ECHEVARRÍA  REQUEIJO, 
cédula residencia No. C 00015467, de nacionalidad cubana, mismo que fue 
otorgado por el Instituto Superior de  Ciencias  Médicas de La  Habana, 23 
de agosto de 1983 y para los efectos contemplados en los artículos 7, 10, y 
15 del Reglamento para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales 
en Nicaragua, el Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número trece del día viernes siete de junio del 
año dos mil trece, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, examinó la 

solicitud de Incorporación de Título de DOCTOR EN MEDICINA 
de HÉCTOR   DE  LA  C.  ECHEVARRÍA  REQUEIJO. Habiendo 
dictaminado favorablemente la Facultad de Ciencias Médicas y no habiendo 
observaciones, el Consejo Universitario decidió aceptarlo, declarando en 
consecuencia dicho Título legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.
Managua, a los ocho días del mes de  junio del año dos mil trece. (F) Jaime 
López Lowery. Secretario General. 

CERTIFICACIÓN:
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua), certifica que: El título de Doctor en Medicina, de 
HÉCTOR   DE  LA  C.  ECHEVARRÍA  REQUEIJO, cédula de residencia 
No. C 00015467 y el certificado de Incorporación fueron Registrado en 
el Libro de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 149, 
Folio, 149-150, Tomo, VI, Managua 26 de junio del 2013.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de junio del 
dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara. Director.

__________________
CERTIFICADO

En relación a la solicitud de Incorporación de Título de Especialista de 
Segundo Grado en Ortopedia y Traumatología presentada por HÉCTOR   
DE  LA  CARIDAD  ECHEVARRÍA  REQUEIJO, cédula residencia 
No. C 00015467, de nacionalidad cubana, mismo que fue otorgado por el 
Ministerio de Salud Pública de La  Habana, Cuba,  1 de septiembre 2007 y 
para los efectos contemplados en los artículos 7, 10, y 15 del Reglamento 
para el Reconocimiento o Incorporación de Profesionales en Nicaragua, 
el Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, UNAN-Managua.

CERTIFICA

Que en sesión ordinaria número trece del día viernes siete de junio del 
año dos mil trece, el Consejo Universitario de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, UNAN-Managua, examinó la solicitud 
de Incorporación de Título de Especialista  de  Segundo  Grado  en  
Ortopedia  y  Traumatología de HÉCTOR   DE  LA  CARIDAD  
ECHEVARRÍA  REQUEIJO. Habiendo dictaminado favorablemente la 
Facultad de Ciencias Médicas y no habiendo observaciones, el Consejo 
Universitario decidió aceptarlo, declarando en consecuencia dicho Título 
legalmente válido e Incorporado en Nicaragua.

Managua, a los ocho días del mes de  junio del año dos mil trece. (F) Jaime 
López Lowery. Secretario General. 

CERTIFICACIÓN:

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua 
(UNAN-Managua), certifica que: El título de Especialista  de  Segundo  
Grado  en  Ortopedia  y  Traumatología, de HÉCTOR   DE  LA  
CARIDAD  ECHEVARRÍA  REQUEIJO, cédula de residencia No. C 
00015467 y el certificado de Incorporación fueron Registrado en el Libro 
de Incorporaciones de la UNAN-Managua, Inscripción No. 150, Folio, 
150-151, Tomo, VI, Managua 26 de junio del 2013.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de junio del 
dos mil trece. (f) César Rodríguez Lara. Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 305, Folio 305, Tomo IX, Managua 01 de febrero del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Doctor en Filosofía de Cirugía de Cirugía de Columna, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

HÉCTOR   DE  LA  CARIDAD  ECHEVARRÍA  REQUEIJO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de residencia No. C 00021495, quien de 
conformidad con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias 
Médicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, al primer días del 
mes de  febrero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP3638 – M. 95747154 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4599, Folio 1327, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ADELAYDA  JUSTINA  LÓPEZ   RUIZ. Natural de Catarina, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias  Económicas  y  Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada  en Contaduría  Pública  y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez  Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3639 – M. 95747800 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0094; Número: 0912; Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YORLENI   DEL   CARMEN  VANEGAS  CANO. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de  Ingeniera  de  Sistemas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 13 de febrero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3640 – M. 95744244 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Dirección General  de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 0604, Pagina 042, Tomo I, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, y que esta instancia lleva su cargo que 
dice: “LA UNIVERSIDAD   NICARAGÜENSE   DE   ESTUDIOS  
HUMANÍSTICOS”  POR   CUANTO:

MARILIA  DE  LOS  ANGELES  ORTIZ  HERNÁNDEZ. ha cumplido 
con los requisitos de la Maestría: En  Economía  Pública, coordinado por 
el   Instituto  Internacional  Albertus  Magnus Adscrito a esta Universidad. 
POR TANTO:  le extiende el presente Título de Máster en Economía 
Pública para que goce de los derechos y prerrogativa que las leyes y 
reglamento le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de octubre del año dos mil trece. Firman  Rector-UNEH: 
Fanor Avendaño, Rector-Abertus Magnus: José  Narciso Mayorga  Pallais, 
Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez, Registro Académico 
Central: Minerva  Rivera  Flores.- (f) Minerva  Rivera  Flores, Directora 
de Registro Académico Central-UNEH.

__________________
Reg. TP3641 – M. 94773131 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 230, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA  UNIVERSIDAD  DE  
CIENCIAS COMERCIALES”. POR  CUANTO:

MARÍA  DOUGLAS  CASTILLO  TALAVERA, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada  en  Marketing  y  Publicidad. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania  
Toruño Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman.

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

__________________
CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 438, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización  en  Dirección  de  Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice “LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES”. POR CUANTO:

MARÍA  DOUGLAS  CASTILLO  TALAVERA, Natural de: Granada, 
Departamento de: Granada, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización  en  Dirección  de  Marketing. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: Ivania  
Toruño  Padilla, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman

Es conforme, Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

__________________
Reg. TP3642 – M. 95748229 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 239, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ARACELI  DEL  SOCORRO  MEZA  GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-130670-0004J, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en Pedagogía  con  
Mención  en  Educación  Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3643 – M. 95748049 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 228, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

DIAMANTINA  DEL ROSARIO  MEZA  GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-300778-0002G, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en Pedagogía  con  
Mención  en  Educación  Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 29 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3644 – M. 95748149 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JENIFFER  ARACELLYS  ALCOCER  MEZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-100594-0039D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en Pedagogía  con  
Mención  en  Educación  Especial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3645 – M. 96751776 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinara de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GUISELL   DEL  SOCORRO  CÁRDENAS  ARCE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 044-110391-0000P, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora  de Educación Media en 
Ciencias Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3646 – M. 95756616 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 135, en el 
folio 135, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 135. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

VICTORINO  ERNESTO   ARGÜELLO  NOGUERA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Cirujano  Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de 
febrero del año dos mil dieciocho. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 135, Folio 135, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 14 de febrero del año 2018.” Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
catorce de febrero del año dos mil dieciocho. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
catorce días de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP3647 – M. 95748539 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Oficina de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) Sede Ocotal, certifica que: Bajo la Página Nº 058, Asiento 
Nº 027, Tomo I, del Libro de Registro de Certificaciones de Diplomas 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

MELISSA  MITCHELLE  VANEGAS  GRÁDIZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Profesora de  Educación Media en, 
Ciencias  de la Educación (con Mención en Español) Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Msc. Manuel Alemán González, Vice-Rector Regional. Msc. Ramona 
Esperanza Medina, Directora Académica. Msc. Ana Sofía Obando Ortez, 
Responsable de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Ocotal, N.S, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Oficina de Registro 
y Control Académico. UNN Sede Ocotal Nueva Segovia.

__________________
Reg. TP3648 – M. 95735676 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número 308, página 154, tomo I, del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

MARIA   GABRIELA  GARCIA  ARGEÑAL. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Médico  Veterinario en el  Grado  
de  Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de noviembre del año dos mil diez. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos Ruiz 
Fonseca. Secretaria General, Esther  Carballo  Madrigal.

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
veinticuatro de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro.

__________________
Reg. TP3649 – M.95759519 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 313, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO:

DIESCA  MARÍA  ZAPATA  ESPINO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada Químico  Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 15 de diciembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP3650 – M. 95753014 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

SILVIA  EMÉRITA CASTRO  CÁRCAMO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 324-031172-0000W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
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su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3651 – M. 95759143 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 397, tomo 
V, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias Médicas, que 
ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

INDIRA   RAITÍ  VALLADÁREZ  RUIZ, Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 481-091284-0005M ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery.

Es conforme, Managua, 27 de febrero del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 308, Folio 308, Tomo IX, Managua 02 de febrero del 
2018, se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría General de 
la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Especialista en Medicina (Endocrinología), aprobada por el 
Consejo Universitario a favor de: 

INDIRA  RAITÍ  VALLADAREZ  RUIZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 481-091284-0005M, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió 
todas las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de febrero del dos mil dieciocho. (f) César Rodríguez Lara, Director.

__________________
Reg. TP3652 – M. 95758240 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4706, Folio 1354, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JHONNY  ANTONIO   MENDOZA  ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería  y Computación. Todos los requisitos académicos 

del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniero  de  Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3653 – M. 95762020 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BAYRON   EZEQUIEL   CARILLO   ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-080289-0001D, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado  en  Ciencias  de la  
Educación  con  Mención  en  Física-Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3654 – M. 95763028 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 391, Asiento Nº 
845, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

KENIA   MASSIEL  MENDOZA  BLADÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Empresariales 
y  Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  
en  Administración  de  Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas, 
Rector. Msc. José  Augusto  Zeledón  Ibarra, Secretario General. Msc. 
Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del año dos mil dieciocho. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3655 – M. 95761694 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 80, tomo VI, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria  
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de  Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

TATIANA  LISBETH  LÓPEZ  OBANDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-050994-0002F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera  Agrónoma. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de  agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3656 – M. 95762143 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 84, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad,  FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

JORGE  LUIS  RUIZ  BUSTOS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias  Médicas. POR TANTO: Le 
extiendo el Título de Licenciado(a) en  Tecnología  Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP3657 – M. 95763216 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 384, Asiento Nº 
830, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

LUIS  ALFREDO  LECHADO  VALLE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Agropecuarias  y  
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en  
Sistemas  de  Producción  Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José  Augusto  Zeledón  Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3658 – M. 95763506 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página Nº 384, Asiento Nº 
830, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO:

HARVIN   ANTONIO   MACHADO   GARCÍA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Agropecuarias  
y  Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en  
Sistemas  de  Producción  Agropecuaria. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José  Augusto  Zeledón  Ibarra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3659 – M. 95766576 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 145, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad,  FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

SANDRA  MARLIETH  GURDIÁN  FAJARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en  Tecnología  
Médica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP3660 – M. 9576289 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXV, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 043, en el 
folio 043, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 043. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

ISABELLA   MARÍA  MÁNTICA  BRENES, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada  en  Marketing  y  
Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dos días del mes de 
diciembre del año dos mil diecisiete. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una 
estampa dorada. 

Registrado con el número 043, Folio 043, Tomo XXXV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 02 de diciembre del año 2017.” 
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Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
dos de diciembre del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP3661 – M. 95762597 – Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 099, en el 
folio 099, la inscripción del Título que íntegramente dice: “Número 099. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que

MARCELO  JOSÉ  MÁNTICA  BRENES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero   Industrial  Magna  Cum  
Laude, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 099, Folio 099, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016.” 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez días de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General.

__________________
Reg. TP3662 – M. 957641292 – Valor C$ 190.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 216, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INGRI  DEL  CARMEN  MORA  ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-021286-0071K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora  de  Educación  Media  en  
Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 208, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

INGRI  DEL  CARMEN   MORA   ALVARADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-021286-0071K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en  Ciencias de  la  
Educación  con  Mención  en  Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3663 – M. 95769744 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 224, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de  Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: “LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO:

BEMILDA  MELANIA  JARQUÍN  BONILLA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-070892-0002Y, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en  Banca  y  Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3664 – M. 95765558 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

REYNA  DEL  SOCORRO   CERRATO  MARTÍNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 402-290578-0002Q, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de  Educación  Media  
en  Lengua  y  Literatura  Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3665 – M. 95768029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 383, tomo XV, partida 15101, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KLEYDIS  JALIMA   GARCÍA  RIVAS. Natural de Santa  Lucía, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en  
Enfermería. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta  días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3666 – M. 95768660 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 377, tomo XV, partida 15081, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA  
DE  NICARAGUA POR CUANTO:

KLEYDIS  JALIMA   GARCÍA  RIVAS. Natural de Santa  Lucía, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera  Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los treinta  días del mes de enero del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua trece días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3667 – M. 95771824 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 173, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad,  FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ZENELIA  DEL  ROSARIO  PÉREZ  CRUZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias  Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en  Farmacia, con  

Mención en  Regencia  y Visita  Médica, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio del dos mil dos mil diecisiete. El 
Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete.  (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP3668 – M. 95776389 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional  Multidisciplinaria de  
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

GLORIA  DENISSE  GARCÍA  MARQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-270197-0001C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de  Educación  Media  
Ciencias  Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3669 – M. 95776542 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 135, tomo XVI, partida 15854, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA  UNIVERSIDAD  POLITÉCNICA  
DE  NICARAGUA POR CUANTO:

REBECA  DE  LOS  ÁNGELES  MEZA  MURILLO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada  en  
Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los veintiséis  días del mes de septiembre 
del año dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua diez días del mes de octubre del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3670 – M. 96776056 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1011, Página 022, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias  Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
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el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

MARIANO  ANTONIO  DIAZ  GOMEZ. Natural de Bocana  de Paiwas, 
R.A.C.C.N, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero  en Ciencias  Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte y 
seis  días del mes de  septiembre del año dos mil diecisiete. Rectora de 
la Universidad: Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Olga Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol 
Ortega Solazar. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodriguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3671 – M. 6818879 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 1058, Página 023, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias  Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DEYVIN   ANTONIO  GUTIERREZ  TORRES. Natural de Matiguas 
del  Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero  en Ciencias  Agrarias, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de  enero del año dos mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Solazar. 
(f) Ing. Keyla N. Pilarte  Vasconcelo. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3672 – M. 95771522 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University, LAAU, certifica que en la página Once, tomo Tres, 
del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología  y  
Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO:

MAYELING  YAHOSKA  ZELEDÓN  LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología  y  Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Mariano José  Vargas. El Secretario General, Rita  Margarita  
Narváez  Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP3673 – M. 95771729 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 

American University, LAAU, certifica que en la página Ciento Noventa 
y Siete, tomo Dos, del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de 
Tecnología  y  Sistemas, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA   AMERICAN  UNIVERSITY,   LA AU POR 
CUANTO:

ANIELKA  DEL  SOCORRO  DUARTE  SOTO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología  y  Sistemas. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Farmacia, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la 
Universidad, Mariano José  Vargas. El Secretario General, Rita  Margarita  
Narváez  Vargas.

Es conforme, Managua catorce de diciembre del año dos mil diecisiete. 
(f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico.

__________________
Reg. TP3674 – M. 95775644 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 680, Página No. 342, Tomo No. 
II, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de 
Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO:

BISMARK  ALFONSO   MENDOZA  ROMERO, natural de La Paz  
Centro, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciado  en Contaduría  Pública, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión.

__________________
CERTIFICACIÓN

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 810, página No 
405, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de Post Grados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD   DE  MANAGUA. 
POR CUANTO:

BISMARK  ALFONSO  MENDOZA  ROMERO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Administración Financiera, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los treinta días del 
mes de marzo del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ing. 
Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado y Educación Continua, 
Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La Secretaria General, Msc. María 
Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del mes 
de marzo del año 2016. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora de Registro.
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Reg. TP3675 – M.95775023 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 301, tomo II, del Libro de  Registro de Reposición de 
Títulos para Graduados en la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
y  que este Departamento lleva a  su cargo, se inscribió el título que 
dice: “ESTE  TÍTULO ES UN DUPLICADO  DEL EXTENDO A LA 
INTERESADO (A) EL 19 DE MAYO DE 2004. LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO:

CYNTHIA  BALTAZARA  GONZÁLEZ  CARILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor  en Medicina y Cirugía, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.”

Es conforme. León, 20 de noviembre de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN.

__________________
Reg. TP3676 – M. 95774658 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional  Multidisciplinaria de  
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ANIELKA  MARCELA  LÓPEZ  BETETA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-161195-0000L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría  Pública  y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3677 – M. 95775335 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional  Multidisciplinaria de  
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARYELI  JUDITH  MARTÍNEZ  CALERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-190293-0002W, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de  Educación  Media  en  
Ciencias  Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3678 – M. 95648672 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e  Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

BAYRON  JOSÉ  AGUILAR  SOLANO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-170292-0024T, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado  en  Ciencias  de la Educación  con  
Mención  en  Francés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 25 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3679 – M. 88101892 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 32, tomo 
XIV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias  Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  LUISA    QUIROZ   SERRANO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 561-080194-0001V, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca  y Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de  agosto del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 24 de agosto del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3680 – M. 95777397 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto  Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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CRISTELA  ISAMAR  HUETE  CENTENO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 481-130498-0001N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica  Superior  en  Citología  
Cervical. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de  enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 12 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3681 – M. 95779355 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 684, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

LUIS  CARLOS  RODRIGUEZ   GUEVARA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3682 – M. 95779832 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 700, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

ESLYM  GAMALIEL  NUÑEZ. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3683 – M. 95779987 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 637, Página 014, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 

el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JUAN  GABRIEL  MORA  AVELLAN. Natural de Rivas, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de octubre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3684 – M. 95771259 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 664, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

DAVID  ESTEBAN  MONASTEL  SERRANO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3685 – M. 95778937 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 695, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

SKARLETH  MERCEDES  VICTOR   MENBREÑO. Natural de San 
Juan  del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniera-Arquitecta, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3686 – M. 95745445 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria  de 
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Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARÍA  VIOLETA  RIVERA  GUIDO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 566-161189-0000R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de  Educación  Media  en  Ciencias  
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3687 – M. 95779359 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 683, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JULIO  JOSE  ZAMORA  GUTIERREZ. Natural de Tola, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de noviembre del año Dos Mil diecisiete. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

_________________
Reg. TP3688 – M. 95775847 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria  de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

CARLOS  ERICK  LÓPEZ  LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 401-020394-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de  Educación  Media  en  Ciencias  
Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

Reg. TP3689 – M. 95774982 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 706, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

JEAN  EDWIN  SANCHEZ  GUTIERREZ. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño  y Construcción, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Lic.  Xiomara  del  Socorro  Suarez  Rodriguez. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3690 – M. 95775627 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria  de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ROBERTO   ANTONIO   MONTIEL  MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-230687-0002G, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de  Educación  Media  en  
Ciencias  Sociales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de  febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3691 – M. 95781215 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4656, Folio 1341, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

JIMMY  JOSÉ  CÁRDENAS  ALVARADO. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado  en  Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 

www.enriquebolanos.org


1801

LA GACETA - DIARIO OFICIAL12-03-18 50

del mes de noviembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3692 – M. 95780108 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 257, tomo XVI, partida 16221, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA 
DE NICARAGUA POR CUANTO:

KARINA   REBECA  LÓPEZ   VEGA. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede.

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete.” El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Oscar Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero.

Es conforme, Managua ocho días del mes de febrero del año dos mil 
dieciocho. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora.

__________________
Reg. TP3693 – M. 95779217 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 711, Página 016, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO:

KEMBERLING ARELYS ESPINOZA DIAZ.  Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera-Arquitecta, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de enero del año Dos Mil dieciocho. Rectora de la Universidad: 
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga 
Asunción Meza Soza. (f) Ing. Keyla N. Pilarte Vasconcelo. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC.

__________________
Reg. TP3694 – M. 95624463 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4707, Folio 1354, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

CRUZ AMINA SOLÓRZANO BRAVO .  Natural  de  Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 

de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3695 – M. 6735183 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4708, Folio 1354, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ELIETH AUXILIADORA JIRÓN PICADO. Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3696 – M. 95784554 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

MARIELA DE JESÚS   URBINA  MORA Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-251275-0000N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3697 – M. 95784610 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212 tomo IV 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:
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GERALD LEONEL  ESPINOZA  ESPINOZA Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 045-061186-0000A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3698 – M. 6735485 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4713, Folio 1355, Tomo No. III, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO:

ROSA DEL SOCORRO JIRÓN LÓPEZ .  Natural de Camoapa, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título 
de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del dos mil diecisiete. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino.

Es conforme, Managua, quince de enero del 2018. (f) Msc. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3699 – M. 95768778 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0074; Número: 0721, Tomo: III, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

YAJAIRA ANTONIA BELLO ORTEGA. Natural de El Rama, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de enero del año 2018. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General.

Es conforme, martes, 09 de enero de 2018. Ante mí, (f) Msc. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General.

__________________
Reg. TP3700 – M. 95790831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 241 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL  AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ELIÉSER AVIÚ GONZÁLEZ   CALERO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 127-191187-0005E ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 20 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez 
Lara, Director.

__________________
Reg. TP3701 – M. 958639167 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3890, Página 95, Tomo VI, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

OSMAR JOSUÉ MEZA   LORENTE .  Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de octubre del año dos mil diecisiete. Autorizan: MBa. Néstor 
Alberto Gallo Zeledón, Rector de la Universidad. Ing. Diego Alfonso 
Muñoz Latino, Secretario General. Msc. Daniel Augusto Cuadra Horney, 
Decano de la Facultad.
Es conforme, Managua, doce de octubre del 2017 (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I.

________________
Reg. TP3702 – M. 95788619 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCION

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Del Pacífico De Nicaragua, Autorizada por el CNU, Consejo 
Nacional de Universidades Resolución No. 02-2012, Con sede central en 
la ciudad de San Rafael del Sur, Departamento de Managua, Nicaragua. 
Certifica que en la página 007 tomo I No. 013 del libro de registro de 
Títulos que Esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: “LA UNIVERSIDAD  DEL PACÍFICO DE NICARAGUA - POR 
CUANTO:

CHELSIE  YOSSETH  CABRERA  GUTIÉRREZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 002-180996-0001M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario de la 
Universidad del Pacifico de Nicaragua. POR TANTO: Extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas Informáticos. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.
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Dado el la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, República de Nicaragua 
a los doce días del mes de Noviembre del dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad Oswaldo García Fuentes. El Secretario General Manuel 
Alberto García Sánchez”. Es conforme, San Rafael del Sur, Managua. 
12 de noviembre 2017. (f) Norma Estela Sánchez Silva, Directora de 
Registro Académico.

__________________
Reg. TP3703 – M. 95794571 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 101, 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
“LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN”. POR CUANTO:

ISABEL CRISTINA CASTILLO RAMÍREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) en Farmacia, con 
Mención en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden.

Es conforme. León, veintiuno de julio de dos mil diecisiete. El Rector de 
la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda.

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N.

__________________
Reg. TP3704 – M. 95796106 – Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 1070, Página 1070, Tomo III, el Título a nombre de:

KATHERINE LUCÍA MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Presidente - Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: 
Ing. Mariola Urrutia Castellón. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de 
Ciencia y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, se inscribió mediante 
Número 667, Página 667, Tomo II, el Título a nombre de:

KATHERINE LUCÍA MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad para 
obtener el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se 
extiende el Título de Posgrado en: Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le concede.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecisiete 

días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete. Rector: Ph. D. 
Alina Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 17 de noviembre del 2017. (f) Director de Registro.
__________________

Reg. TP3705 – M. 95800873 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 4168, Página 046, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE  NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO:

ARIEL MAURICIO CÁCERES BUCARDO. Natural de Chichigalpa, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia 
y Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil catorce. Rector de la Universidad: 
Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Ing. Ronald Torres Torres.

Es conforme, Managua, cinco de mayo del 2014. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

__________________
Reg. TP3706 – M. 95796812 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director  de Registro y control Académico de la Universidad 
Rubén Darío, certifica: que bajo el número de Partida 1268, Folio 633, 
Tomo No. 1, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Rubén 
Darío, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO:

MAGDA AUXILIADORA SOTO SUAREZ.  Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Diploma de: 
Auxiliar de Enfermería, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le confieren.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Moises Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel Santos Miranda.

Es conforme, Managua, trece de diciembre del 2017. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico.

__________________
Reg. TP3707 – M. 95801661 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 tomo 
III del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

YAHOSKA DEL   SOCORRO   MENA  MARTÍNEZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-190891-0022Q ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 

www.enriquebolanos.org


1804

LA GACETA - DIARIO OFICIAL12-03-18 50

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con 
mención en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad  de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco”.

Es conforme, Managua, 7 de abril del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3708 – M. 95806041 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 234 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

ALBERTO JOSÉ   URBINA   MARENCO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-211293-0005R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Lengua y 
Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad  de  Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de enero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 30 de enero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3709 – M. 95805048 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN

El suscrito Director de la Dirección de Registro  Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 235 tomo 
VIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
“LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO:

JIMY  ALEJANDRO   ORTIZ  MÉNDEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 401-040376-0004T ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación en la 
Especialidad de Español. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad  
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de febrero del dos mil dieciocho. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco”.

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César Rodríguez Lara, 
Director.

__________________
Reg. TP3710 – M. 95804715/ 95747403 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: I, Asiento: 
541, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE  LA  SALUD  Y  ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)”, POR CUANTO: 

ENMA   TORREZ  RAYO, ha cumplido con todos los  requisitos  exigidos 
por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura en 
Química y Farmacia, así como las  disposiciones pertinentes establecidas 
por la  Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. 
(f) Msc. José  Antonio González Vizcaya, Rector.

__________________
Reg. TP3711 – M. 95804363/ 95747116 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 41, Tomo: I, Asiento: 
548, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS DE  LA  SALUD  Y  ENERGÍAS RENOVABLES 
(UCSER)”, POR CUANTO: 

NANCY ARIANA RODRIGUEZ PALACIOS, ha cumplido con todos 
los  requisitos  exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las  disposiciones 
pertinentes establecidas por la  Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte y ocho días del mes de enero del año dos mil 
dieciocho. El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González 
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. 
(f) Msc. José Antonio González Vizcaya, Rector.

__________________
Reg. TP2804 - M 94714791 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 39, Tomo: I, Asiento: 
524, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “LA UNIVERSIDAD  
DE  CIENCIAS  DE  LA  SALUD  Y ENERGÍAS  RENOVABLES 
(UCSER)”, POR CUANTO: 

NELSON  VIRGILIO  LAGUNA  CASTILLO, ha cumplido con todos 
los  requisitos  exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Bioanalisis  Clínico, así como las  disposiciones 
pertinentes establecidas por la  Universidad de Ciencias de la Salud y 
Energías Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: 
Licenciado  en Bioanalisis Clínico. Para que goce de los derechos  y 
prerrogativas que las leyes de la República de Nicaragua le conceden.

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los diez días del mes de Octubre del año dos mil diecisiete. 
El Rector  de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose  
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.
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